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CORRESPONDENCIA RECIBIDA

25 de Mayo, 29 de octubre de 2021
A la Señora Presidenta
Del Honorable Concejo Deliberante
Cecilia Pezzelatto.
S              /                   D
De mi mayor consideración.
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Tengo el agrado de dirigirme a Usted y por su intermedio a los miembros del Honorable Cuerpo Legislativo que Usted preside, con el fin de solicitarle una prórroga hasta el día 30 de noviembre de 2021 para la remisión de los Proyectos de Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos y Ordenanzas Complementarias de la Municipalidad de 25 de Mayo y del Ente Descentralizado Hospital Saturnino E. Unzué para el Ejercicio 2022, de este último se adjunta nota de solicitud de las autoridades del mismo al Sr. Intendente, tal como lo permite el artículo 36 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, teniendo en cuenta que según lo estipula el artículo 109 de dicha Ley, el Departamento Ejecutivo debe remitir al Concejo con anterioridad al 31 de octubre de cada año los mencionados Proyectos.
El motivo más significativo del presente pedido y que tiene gran injerencia en los cálculos presupuestarios, es el rubro Coparticipación de Impuestos Provinciales, dado que la proyección para el Cálculo de Recursos 2022, proveniente del Gobierno Provincial, no ha sido puesta a disposición aún al momento de emitir la presente, cuantificaciones que resultan de gran importancia para analizar y definir las pautas del Presupuesto y Cálculo de Recursos del Ejercicio 2022.
Esperando se autorice lo solicitado, y sin otro particular, saludo a Ud. y a todos los miembros del Cuerpo con la consideración más distinguida.
Firma: Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal



25 de Mayo, 21 de Octubre 2021.
Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Hernán RALINQUEO
De mi mayor consideración.
	Tengo el agrado de dirigirme a Usted, con el fin de solicitarle tenga a bien realizar por ese Departamento Ejecutivo pedido de prorroga ante el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo hasta el 30 de Noviembre de 2021, para la presentación del Proyecto de Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos para          el Ejercicio 2022 del Ente Descentralizado Hospital Saturnino E. Unzué, según lo permite el artículo 36° de la Ley Orgánica de las Municipalidades, dado que el  artículo 109 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, dispone que el referido proyecto deberá ser elevado a consideración del Honorable Concejo Deliberante antes del treinta y uno de octubre de cada año.
En aguardo que se autorice lo solicitado y sin otro particular, saludo al Sr. Intendente Municipal, con la consideración más distinguida.
Firman: Ángel Ramírez, Director Administrativo Hospital S.E. Unzué; Dr. Manuel Martínez, Director Médico Ente Descentralizado Hospital S.E. Unzué.

